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RV: proceso 1100131030-38-2021-00243-00

fabio campos <fabiohcam@hotmail.com>
Mar 12/07/2022 4:42 PM
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 38 Civil Circuito -
Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ruego radicar mis memoriales del 29 de junio del 2022
tener por contestada la demanda

De: fabio campos 
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 11:12 a. m. 
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: proceso 1100131030-38-2021-00243-00
 
SEÑOR(A): 
JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D. 
 
Referencia: Proceso No.  1100131030-38-2021-00243-00
Demandante: NANCY ESPERANZA BONILLA BALLEN
Demandado: HEREDEROS DE BENILDA BALLEN Y OTROS,
 
 
Respetuosamente allego nuevamente escrito de contestación de la demanda 
dentro del término legal, contiene contestación, excepciones previas y pruebas.
 conforme al auto notificado por estado el 16 de junio 2022
 
Solicitud en PDF 
 
Atentamente: 
 
FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO. 
C.C. No. 4168.258 exp. En Monguí. 
T. P. No. 41.255 del C.S. de la J. 
Tel- 312-3102074 
fabiohcam@hotmail.com 
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SEÑOR: 
JUEZ 38  CIVIL DEL CIRCUITO  BOGOTA. 
E.                                  S.                                     D. 
 
Referencia: Proceso ordinario No. 1100131030-38-2021-00243-00 
DEMANDANTE: NANCY ESPERANZA BONILLA BALLÉN 
Contra: HEREDEROS DE LA SUCESIÓN DE BENILDA BALLÉN (q.e.p.d.). 
INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
Señor(a)  Juez: 
 
FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma,  haciendo 
uso del poder conferido por correo electrónico info@santodomingobogota.com.co 
por el señor TITO BELISARIO MURCIA FLORIÁN mayor de edad,, domiciliado en 
Bogotá D.C., respetuosamente manifiesto a su Despacho, que doy contestación a 
la demanda de la siguiente forma: 
 

A LOS HECHOS: 
 
1º.- SE NIEGA.- la señora DIOSELINA BALLÉN CORTES, promovió demanda de 
simulación absoluta en contra de LUIS EDUARDO BONILLA RODRÍGUEZ y 
MARÍA ESTRELLA BALLÉN MARTÍNEZ, padres de la demandante NANCY 
ESPERANZA BONILLA BALLEN., proceso que cursó en el juzgado Catorce Civil 
del Circuito de Bogotá, siendo desatado el litigio hasta el 24 de febrero del año 
2012. 
 
Posesión que jamás ostentó desde esa fecha ni aún hoy día la tiene por el hecho 
de ser reconocida como cesionaria de derechos y acciones que por ley le daría la 
misma condición de heredera por transferencia del derecho, conforme a la 
documental que obra en el proceso de sucesión de BENILDA BALLEN DE 
TORRES  (q.e.p.d.), que se tramita conjuntamente con la de JOSÉ DEL CARMEN 
TORRES SILVA  (q.e.p.d.), en el juzgado 15 de Familia de Bogotá D.C., proceso 
15-2017-838. 
 
2º.- SE ADMITE.  
 
3º.- SE NIEGA.- EN primer lugar por lo indicado en la contestación del hecho 
primero,  es posible que vivieran allí dichas personas pero no en calidad de 
poseedores sino hijos de los demandados en ese entonces en el proceso ordinario 
de simulación a que hemos hecho referencia. 
 
3.1.- NO ME CONSTA.- Pero la aseveración es una  confesión que desde ya 
solicito a su Despacho se tenga como tal.  “solo reconoció derechos herenciales 
que le corresponden o le puedan corresponder en la sucesión de BENILDA 
BALLÉN DE TORRES, a la señora TEOLINDA BALLÉN REINA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 23.872.898 hermana de la fallecida BENILDA BALLÉN 
DE TORRES (titular del derecho real de dominio). 
 
3.2.- Si reconoce derechos sobre el inmueble, mal puede pretender obtener 
prescripción adquisitiva de dominio sobre el inmueble, ya que una de las 
condiciones o requisitos del proceso de pertenecía es el desconocimiento del 
dominio ajeno, al ser reconocida en el proceso de sucesión como cesionaria, con 
ésta confesión, indudablemente desdibuja el ánimo de señora y dueña.   
 

mailto:info@santodomingobogota.com.co


2 
 

3.3.- Es absurdo que pretenda ejercer posesión material desde ese momento, ya 
que lo que adquiere son derechos herenciales que le correspondan o puedan 
corresponder en la sucesión de BENILDA BALLÉN DE TORRES (Q.E.P.D).  
 
Al presentarse a la sucesión y solicitar su reconocimiento pasa a ser es heredera 
en condición de cesionaria reconociendo derechos de la sucesión a la que accede. 
 
En estos momentos no tiene posesión material ni ánimo de señora y dueña, ya que 
espera que a través del proceso de sucesión se consolide y adjudique su derecho 
de cuota de que posiblemente se titular y que está en expectativa. 
 
No puede pretender dos derechos sustanciales a la vez, uno excluye el otro. 
 
3.4.- No existe lamentablemente suma de posesiones, no puede la demandante 
sumar posesiones,  ya que lo que hizo fue solicitar su reconocimiento como 
cesionaria de derechos herenciales y esto desde luego rompe con cualquier 
posesión o cadena de posesiones, ya que deja en manos del Juez 15 de Familia  
de Bogotá para que en sentencia aprobatoria de partición se le adjudique su 
derecho de cuota, no como poseedora sino como cesonaria. 
 
No puede sumar posesiones de una persona que nunca le ejerció, ni realizó nunca 
un acto posesorio, lo que hizo fue respetar el derecho real de herencia. 
 
4º.- SE NIEGA..- 
4.1- Al reconocer derechos ajenos no puede ejercer posesión. Esta confesando en 
éste hecho que reconoció los derechos de su tía TEODOLINDA BALLÉN REINA.  
Del 4.1 al 4.7 SE NIEGA  ya que ella jamás ha ejercido posesión con ánimo de 
dueña. 
5º.- SE NIEGA.- Ella está pendiente del curso del proceso de sucesión, es así que 
ha actuado a través de apoderado. 
6.- SE NIEGA.- La demandada no tiene el tiempo para optar por prescripción 
adquisitiva de dominio, no tiene ni animo de señora y dueña,  reconoce dominio 
ajeno ni tiene el tiempo ya que es reconocida como cesionaria dentro del proceso 
de sucesión y por ésta circunstancia interrumpió el tiempo para adquirir el inmueble 
por éste medio. 
7.- No es un hecho que tenga que ser probado, se encuentra documentado, pero 
también es cierto que se encuentra reconocida también como cesionaria de 
derechos y acciones en la sucesión de BENILLA BALLÉN DE TORRES (Q.E.P.D.), 
y por ésta circunstancia también debe ser llamada al proceso como demandada, 
por lo que es posible esté incursa en una presunta investigación por colusión o 
fraude. 

A LAS PRETENSIONES: 
 
El demandado se opone a las pretensiones de la demanda, por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho:  
La demandante no ha tenido la posesión del predio objeto de la demanda, ella es 
una cesionaria de derechos herenciales a título singular vinculados sobre el 
inmueble objeto de la demanda, predio de la carrera  74 A No. 68 B-52. Bogotá. 
Por lo que ella no puede tener las dos calidades  de poseedora y cesionaria de 
derechos herenciales ya que una excluye a la otra. 
 
Por auto de fecha nueve (9)) de noviembre del año 2018, el juzgado Quince (15) de 
Familia de Bogotá D.C., recoció a la señora NANCY ESPERANZA BONILLA 
BALLÉN como cesionaria a título singular de los derechos herenciales que le 
puedan corresponder dentro del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 50C- 38881 a  la señora TEODOLINDA BALLEN REINA como heredera de la 
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fallecida BENILDA BALLÉN DE TORRES, en su calidad de hermana; derecho y 
acciones adquiridos mediante escritura pública No. 039 de fecha 18 de marzo del 
año 2014, otorgada  en la notaría única de Páuna –Boyaca. 
 
En el mismo auto reconoció a la abogada BEATRIZ GODOY HORTUA como 
apoderada de NANCY ESPERANZA BONNILLA BALLÉN. 
 
Si NANCY ESPERANZA BONILLA BALLEN, es cesionaria de los derechos 
sucesorales, desde luego continúa con las mismas calidades que la heredera de 
quien deriva sus derechos, en consecuencia ella es heredera por transferencia de 
los derechos herenciales y desde luego debe ser llamada al proceso también como 
demandada y no solo ella sino también TEODOLINDA BALLÉN REINA, porque  la 
cesión fue a título singular y en evento de existir más bienes podría participar en la 
distribución de la herencia. 
 
Ella desde ningún punto de vista jurídico es comunera, ni poseedora, ella es 
reconocida como cesionaria de derechos herenciales y desde luego es heredera 
como continuadora de los derechos que así obtiene por transferencia de derecho 
reales de herencia. 
 
Al parecer en éste proceso tiene también las dos (2) calidades de demandante y de 
demandada,  desvelándose un acto de mala fe  que puede derivar en colusión o 
fraude. 
 
Hábilmente llega al proceso como demandante, ocultando su condición de calidad 
de cesionaria que la pone en el proceso en el estado de heredera e indicando 
solamente a un heredero reconocido dentro del proceso cuando ella también se 
encuentra debidamente reconocida como cesionaria de derechos herenciales a 
título singular. 
Por lo que conforme al art. 84 y 85 del C.G.P., debió aportar la prueba de dicha 
calidad. 
 
Por lo anterior se deduce que no es poseedora del inmueble objeto de la 
demanda;; uno de los requisitos fundamentales del proceso de pertenencia es el 
ánimo de señora y dueña que es contradictorio con el legítimo derecho que tiene 
como sucesora en su calidad de cesionaria. 
 
No puede tener el ánimo de señora o dueña  cuando de por sí ya es titular del 
derecho real de dominio que se transfiere con la sucesión. 
 
Otros de los requisitos que brillan por su ausencia es el tiempo para acceder por 
prescripción adquisitiva de dominio, por una parte el predio estuvo inmerso en un 
proceso de simulación en contra de los padres de la demandante, terminadose 
mediante sentencia del 24 de febrero del año 2012. 
 
Y si pretende obtenerlo por pertenencia a éstas alturas no tiene ni un solo día de 
posesión, ya que ella ostenta la calidad de cesionaria de derechos herenciales 
reconocida dentro del proceso de sucesión del juzgado 15 de Familia de Bogotá, 
desde el 18 de marzo del año 2014, fecha en que adquirió los derechos y acciones 
a título singular, y es precisamente sobre el inmueble objeto del proceso. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO: 
 
1º.- FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA ACTUAR. 
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Siendo reconocida como cesionaria de los derechos y acciones vinculados sobre el 
predio objeto de la demanda de la heredera TEODOLINDA BALLEN RIENA, 
mediante escritura pública del 18 de marzo del año 2014,  otorgada en la Notaría 
única  del Circulo notarial de Pauna- Boyacá,  y siendo recocida como tal dentro del 
proceso de sucesión intestada de los causantes  BENILDA BALLEN DE TORRES  
Y JOSE DEL CARMEN TORRRES SILVA, en el juzgado 15 de Familia de Bogotá, 
proceso No. 15-2017-838;   mal puede ésta cesionaria de derechos y acciones  y 
reconocida como tal dentro del proceso pretende legitimarse para solicitar su favor 
la declaración de pertenencia del inmueble ya que su legitimación es como 
heredera en calidad de cesionaria y no como poseedora. 
Al reconocer derechos de la sucesión la deslegitima como poseedora material con 
ánimo de señora y dueña sobre el predio. 
 
Siendo la legitimación en la causa un elemento sustancial para determinar la 
calidad del derecho que tiene la persona para formular la acción, nos damos cuenta 
a simple vista que no le asiste éste derecho por estar en contravía de dos causas 
totalmente contradictorias; la una como cesionaria de derechos herenciales que de 
por sí tendría que citarse ella misma como demandada  al tenor del art. 84 y 85 del 
C.G.P.,  
 
Al probarse ésta falta de legitimación en la causa, solicito al Señor Juez dar 
aplicación al art. 278 No. 3, esto es  profiriendo sentencia anticipada. 
 
2º.- RECONOCIMIENTO DE DERECHO AJENOS. 
 
La demandante desde el momento que solicita el reconocimiento como cesionaria 
de derechos herenciales, sin lugar a dudas reconoce los derechos de los demás 
herederos intervinientes en la sucesión, es así, que el nueve (9) de noviembre del 
año 2018, mediante auto proferido por el juzgado 15 de Familia de Bogotá D.C., 
dentro de la sucesión intestada de BENILDA BALLÉN DE TORRES  y JOSÉ DEL 
CARMEN TORRES SILVA,  fue reconocida a la señora NANCY ESPERANZA 
BONILLA BALLEN, como cesionaria a título singular de derechos herenciales que 
le puedan corresponder dentro del inmueble con matricula inmobiliaria No. 50C- 
38881, a la señora TEODOLINDA BALLÉN REINA como heredera de la fallecida 
BENILDA BALLÉN DE TORRES en su calidad de hermana. 
 
Al reconocer derecho ajenos la deslegitima para solicitar la declaración de 
pertenencia, porque uno de los requisitos especiales para la obtención de la 
declaración es que no acepte de ninguna forma derechos ajenos sobre el predio. 
 
Al solicitar su reconocimiento como  cesionaria de derechos herenciales, acepta y 
reconoce también derechos ajenos en que es coparticipe con fin de ajudicación de 
su cuota sobre del inmueble indicado como activo en el proceso de sucesión. 
 
Lo más curioso es que en el hecho 3.2, de la demanda dice que reconoció  
derechos herenciales que le corresponden o le pueden corresponder en la 
sucesión de BENILDA BALLEN DE TORRES, a la señora TEODOLINDA 
BALLEN REINA hermana de la fallecida. 
 
Dice que suma posesiones conforme al art.778 del C.C., de TEODOLINDA 
BALLÉN REINA,  a partir de la compra de derechos y acciones, es decir a partir 
del 18 de marzo de  2014, pero ocurre que TEODOLINDA BALLÉN REINA, jamás 
nunca  ejerció ni un día la posesión material del inmueble. 
 
Hace la demandada una mala interpretación del art. 778 del C.C.,  
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3º.- NO EXISTE SUMA DE POSESIONES CONFORME AL ART. 778 DEL c.c. 
 
Dice la demandante  que suma las posesión de  TEODOLINDA BALLEN REINA,  
a partir de la compra de derechos y acciones, es decir a partir del 18 de marzo de  
2014, pero ocurre que TEODOLINDA BALLEN REINA, jamás  ejerció ni un día la 
posesión material del inmueble 
 
El art.762 del C.C., establece que “La posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 
tenga la cosa por si mismo, o por otra persona que la tenga en su lugar  y a nombre 
de él……..” 
 
La señora TEODOLINDA  BALLEN,  nunca tuvo el inmueble materialmente, es 
decir que no puso un pie en dicho lugar, en ese predio jamás habitó, en ese predio 
jamás pasó un día o una noche, por lo que su actuar  fue con base en los derechos 
herenciales, más no como poseedora material. 
 
La señora TEODOLINDA BALLEN, nunca tuvo ánimo de señora  y dueña, ya que 
si no estuvo materialmente en el inmueble, no podía vislumbrarse ese ánimo de ser 
dueña del  inmueble. El acto jurídico que se prueba con la documental obrante en 
el proceso, es la trasferencia a titulo singular de los derechos herenciales de su 
hermana, pero jamás como poseedora material con ánimo de señora y dueña. 
 
En cuanto a suma de posesiones: 
 
El art.778 DEL C.C., se refiere es la agregación del derecho que traía el causante, 
pero lo que aquí se hace es una cesión de derechos herenciales que le pudieran 
corresponder en la sucesión de la hermana. 
 
El sucesor se refiere es al causante que traía consigo una posesión material sobre 
un inmueble para poder agregarla a la suya como continuador de la personalidad 
jurídica del causante. 
 
La señora TEODOLINDA BALLEN, no es causante ni la demandante es heredera 
de ella, por lo que no es aplicable en éste proceso la suma de posesiones como 
ella cree tener. 
 
En definitiva no ostenta la posesión por éste medio. 
 
4º.- AUSENCIA DE POSESIÓN MATERIAL POR PARTE DE LA DEMANDANTE. 
 
La demandante, siempre ha reconocido dominio ajeno, en éste caso dominio del 
inmueble objeto de la demanda en cabeza de los herederos aquí demandados. 
 
La demandante por una parte adquiere derechos herenciales de una heredera y 
por otra parte ingresa al proceso de sucesión de los causantes BENILDA BALLEN 
DE TORRES y JOSE DEL CARMEN TORRES SILVA, por lo  que todo su actuar 
es en reconocimiento de derechos ajenos. 
 
No se vislumbra por ninguna parte el ánimo de señora y dueña y es conocedora 
que efectivamente el inmueble no le pertenece, que por el contrario es de la 
sucesión y espera en ella su derecho de cuota en la partición que se realizará en el 
proceso de sucesión. 
 
5º.- MALA FE POR PARTE DE LA DEMANDANTE. 
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La demandante, a sabiendas que el bien inmueble pertenece a la sucesión de los 
causantes BENILDA BALLEN DE TRORRES y JOSE DEL CARMEN TORRES 
SILVA, promueve éste proceso sin que la asista ningún derecho  
 
La demandante oculta en el proceso de pertenencia su reconocimiento como 
sucesora procesal dentro del proceso que se adelanta en el juzgado 15 de Familia 
de Bogotá D.C.  15- 2017-838. 
 
La demandante reconoce derechos de herencia, reconoce los derechos ajenos que 
corresponden a la sucesión. 
 
Sus actos se limitan a tener el inmueble mientras se termina el proceso de 
sucesión, que por lo general termina con proceso divisorio  y en caso de que el 
ICBF,  obtenga su cuota,, posiblemente al remate del mismo. 
 
6º.- INEXISTENCIA DE INTERVERSIÓN. 
 
“El heredero que alega haber adquirido por prescripción un bien que pertenece a la 
masa sucesoral debe probar que lo posee como dueño único, sin reconocer dominio 
ajeno e inequívoca, pública y pacíficamente y no en calidad de sucesor del causante. 
Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, al afirmar que el heredero 
deberá acreditar el momento preciso de la interversión del título, es decir, el cambio de 
la posesión material que ostenta como tal a la del propietario del predio. 
Por el contrario, mientras se tenga el ánimo de heredero, se carece del de señor y 
dueño, y, así, el tiempo de la primera posesión no es apto para usucapir la cosa, 
recalcó la corporación. 
De otro lado, ante la existencia de varios testimonios contradictorios, el juzgador debe 
establecer su mayor o menor credibilidad, según la sana crítica, señaló la sentencia.” 
(Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 11001310301319990755901 

 
Al no demostrar interversión del derecho de  herencia al de posesión material, no 
existe ningún espació de tiempo en que pueda pretender adquirir el inmueble por 
prescripción adquisitiva de dominio, ya que siempre ha reconocido y reconoce con 
sus actuaciones en el proceso de sucesión el derecho de herencia. 
 
7º.- CARÁCTER DE IMPRESCRIPTIBILIDAD.- 
 
Al ser reconocido al IBCF con vocación hereditaria  en el proceso de sucesión, el 
bien pasa a ser imprescriptible, ya que la ley lo protege contra todo poseedor de un 
bien o derecho de una entidad pública. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
A.- DOCUMENTALES: 
1º.- Copia auténtica de la sentencia del proceso ordinario en que se declaró la 
simulación absoluta del contrato de compraventa promovido por DIOSELINA 
BALLEN CORTES en contra del padre de la demandante LUIS EDUARDO 
BONILLA RODRÍGUEZ  y MARÍA ESTRELLA BALLÉN MARTÍNEZ, por el 
juzgado Catorce Civill del Circuito de Bogotá, proceso No. 1996-12604,  con fecha 
febrero 24 del año 2012. 
 
2º.- Copia del auto de fecha (09) de noviembre del año 2.018, del juzgado 15 de 
Familia de Bogotá D.C.,  proceso No. 15-2017- 838  en el que se reconoce a la 
demandante  NANCY ESPERANZA BONILLA BALLEN  como cesionaria de 
derechos y acciones. 
3º.- Copia de la diligencia de inventarios y avalúos de fecha 8 de agosto de 2019, 
donde actúa el apoderado de la demandante. 
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4º.- Poder para actuar. 
 
Bº.- OFICIOS.- 
Ruego se oficie al Juzgado 15 de Familia de Bogotá, para que envíe con destino a 
éste proceso copia del expediente del proceso de sucesión ilíquida de los causates  
BENILDA BALLEN DE TORRES y JOSE DEL CARMEN TORRES SILVA,  
PROCESO 15-2017-838., para que obre como prueba en el proceso de la 
referencia, en relación con las piezas procesales de documentos de cesión de 
derechos herenciales, reconocimiento de cesionaria y actuaciones que haya 
realizado la demandante dentro del proceso indicado anteriormente. 
 
Se oficie al Juzgado 15 de Familia de Bogotá, PROCESO 15-2017-838, para que 
certifique el estado del proceso  y que personas están reconocidas como herederas 
y cesonarias. 
 
C.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
Respetuosamente solicito a su Despacho, citar y hacer comparecer a la 
demandante, para que bajo la gravedad del juramento y en audiencia pública 
absuelva el interrogatorio de parte, que le hare sobre los hechos de la demanda y 
de las excepciones propuestas. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las de la parte demandante como la del demandado, las indicadas en la demanda. 
Las del suscrito en la carrera 10 No. 16-18 oficina 702 Bogotá D.C. 
fabiohcam@hotmail.com 
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SEÑOR(A): 
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Referencia: Proceso No.  1100131030-38-2021-00243-00
Demandante: NANCY ESPERANZA BONILLA BALLEN
Demandado: HEREDEROS DE BENILDA BALLEN Y OTROS,
 
 
Respetuosamente allego nuevamente escrito de contestación de la demanda 
dentro del término legal, contiene contestación, excepciones previas y pruebas.
 conforme al auto notificado por estado el 16 de junio 2022
 
Solicitud en PDF 
 
Atentamente: 
 
FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO. 
C.C. No. 4168.258 exp. En Monguí. 
T. P. No. 41.255 del C.S. de la J. 
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